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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

29-07-2011

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE PEDRO BUSTI, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2011, INFORMA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HAN SANCIONADO EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO EN DONACIÓN DE UN INMUEBLE FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ, CON CARGO DE CONSTRUIR UN NUEVO EDIFICIO PARA LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 12 (EX ESCUELA EGB 3 Nº 31 “DOMINGUITO”). (Nº 003679 M.E.)

· POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 9873. (Nº 003680 M.E.)

· POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE MENORES Y FAMILIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO LA PAZ. (Nº 003681 M.E.)

· POR EL QUE SE RECTIFICA EL ANEXO I DE LA LEY Nº 9980. (Nº 003684 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	2  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 6 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2356/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN MONTO DE PESOS DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 18.452.505,42), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003676 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EMPLEO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 2575/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE INCORPORACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS AL 31/12/10 DE LA SUBFUENTE 0531 – FONDO PROVINCIAL DEL DEPORTE – POR LA SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 442.328), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003699 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EMPLEO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 2528/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE INCORPORACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS AL 31/12/10 DE LA SUBFUENTE 532, POR LA SUMA DE PESOS SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON ONCE CENTAVOS ($ 730.997,11), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. 

· Nº 2529/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE INCORPORACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS AL 31/12/10 DE LAS SUBFUENTES 0522 Y 0916, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($ 1.363.188) ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011.

· Nº 2535/11: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE INCORPORACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS AL 31/12/10 DE LA SUBFUENTE 0985, POR LA SUMA DE PESOS SESENTA Y CINCO MIL DOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 65.002,26), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003700 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 2578/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 2.252,88), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003704 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2544/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR LA SUMA DE PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003708 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2584/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR LA SUMA DE PESOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 11.602.422,85), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003709 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2546/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003710 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	9  -
	EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL CAMPOS D. IGNACIO RAFF, MEDIANTE NOTA DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 007/11, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2011. (Nº 003689 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.172

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	10 -
	EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS D. OSVALDO SANCHEZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 13 DE JULIO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 608/11, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2011. (Nº 003694 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.173

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	11 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 4 DE JULIO DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 088/11, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2011. (Nº 003697 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.174

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	12 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR ARLETTAZ, MEDIANTE LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, ARBITRE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA REPARAR EL ACCESO A LA LOCALIDAD DE PUEBLO CAZES, LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN, DRA. SIGRID KUNATH ELEVA INFORME. (Nº 003750 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9743

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES.

	
	

	13 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA  DEL DECRETO Nº 2616/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS ($ 188.716), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003751 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	14 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2893/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2011, EN LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 003752 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	15 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2901/11, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO ÚNICO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “ENTUBAMIENTO ARROYO ANTOÑICO ENTRE GRAL. ESPEJO Y AVDA. EJÉRCITO – CIUDAD DE PARANÁ – DEPARTAMENTO PARANÁ”, CON UN MONTO TOTAL DE PESOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 30.500.000) Y SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PARA EL AÑO 2011, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº. 003753 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	16 -
	EL PRESIDENTE DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CONCORDIA DR. MARIANO GIAMPAOLO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE JULIO DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 6883, POR LA QUE SE SOLICITA A LOS TITULARES DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE LA OBRA SOCIAL DE ENTRE RÍOS (IOSPER), BRINDEN UNA TOTAL COBERTURA PARA LOS TRATAMIENTOS A SUS AFILIADOS QUE PADECEN AUTISMO. (Nº 003757 M.E.)

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INSTRUYA A TODAS LAS REPARTICIONES QUE POSEAN CARTELERÍA EN RUTAS O DENTRO DE LOS RADIOS URBANOS Y EN LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO, LA INCLUSIÓN DE LA LEYENDA “ENTRAR EN LA DROGA ES MUCHO MÁS FÁCIL QUE SALIR”. (Nº 003153 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.104

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CAMPAÑA QUE LANZÓ LA IGLESIA CATÓLICA CONTRA LA DROGA, BAJO EL LEMA “ENTRAR EN LA DROGA ES MUCHO MÁS FÁCIL QUE SALIR”. (Nº 003154 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.105

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE  CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 595/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS. (Nº 003412 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.144

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	4  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE RECONOCE COMO PROFESIONALES DEL ESTADO A LOS COMUNICADORES SOCIALES EGRESADOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES, PROVINCIALES Y PRIVADAS QUE TENGAN EL RECONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN QUE DESEMPEÑEN SUS FUNCIONES EN CUALQUIERA DE LOS ESCALAFONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL. (Nº 003080 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.093

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. (Nº 003720 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.175

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA DE ENTRE RÍOS, A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE LUCAS GONZÁLEZ UNA FRACCIÓN DE TERRENO, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A CALLE, ESPACIO VERDE O CENTRO COMUNITARIO DEL GRUPO HABITACIONAL LUCAS GONZÁLES 32 VIVIENDAS. (Nº 003682 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.452

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO KAEHLER EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS A ADQUIRIR MEDIANTE COMPRA DIRECTA UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO NACIONAL ARGENTINO, EJÉRCITO ARGENTINO, UBICADO EN EL EJIDO URBANO DE LA CIUDAD DE CRESPO. (Nº 003683 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.609

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL, IMPLEMENTE CONJUNTAMENTE CON LOS MUNICIPIOS UN “PROGRAMA DE RECICLADO DE ACEITES VEGETALES USADOS”, COMO ASÍ TAMBIÉN UN SISTEMA DE ACOPIO PARA SU POSTERIOR TRANSFORMACIÓN EN BIOCOMBUSTIBLES. (Nº 003657 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.171

A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE PRODUCCIÓN.

	
	

	
	

	
	


PARANÁ, 29 de Julio de 2011.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 9

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE ESTABLECE QUE A LAS REMUNERACIONES DE LOS MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL PROVINCIAL, SE LES APLICARÁ EN FORMA AUTOMÁTICA TODO INCREMENTO QUE POR CUALQUIER CONCEPTO DISPONGA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LOS HABERES DEL PODER JUDICIAL NACIONAL (Nº 003634 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.167

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ARGAIN EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICA DE MALFORMACIONES CONGÉNITAS DE ENTRE RÍOS (CREMCER). (Nº 003234 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.485

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY Nº 9958 (LEY DE MINISTERIOS), INCORPORANDO EL MINISTERIO DE TURISMO. (Nº 003089 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.097

	
	

	4  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA EL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2010 REMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO. (Nº. 003377 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.140

	
	

	5  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 38/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS. (Nº 003383 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.141

	
	

	6  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA EL BALANCE DE TESORERÍA Y PLANILLAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2010, REMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD DE PRONUNCIAMIENTO. (Nº 003394 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.143

	
	

	7  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2010 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE LOS CHARRÚAS. (Nº 003413 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.145

	
	

	8  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2010, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE LA CRIOLLA. (Nº 003415 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.146

	
	

	9  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2010, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUÁ. (Nº 003416 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.147

	
	

	10 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 553/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA. (Nº 003447 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.149

	
	

	
	


132° PERÍODO LEGISLATIVO
        ASUNTOS ENTRADOS         29 de julio de 2011


